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ALCALDÍA – PRESIDENCIA 

SERVICIO: Recursos Humanos      

SIGNATURA: MCNV/JINV 

EXPEDIENTE:  5813/2022 

 

 

DECRETO  DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES 

 

 

         En relación con el Decreto de esta Alcaldía, de fecha de diez de octubre de 2022   Nº 3722/2022 

-  referente a  ´´Nombramiento de Tribunal Calificador para el Proceso Selectivo de Configuración de 

Lista de Reserva de Trabajadores/As Sociales, con la finalidad de efectuar nombramientos como 

funcionarios/as interinos/as y/o contrataciones laborales para necesidades temporales en el 

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana´´  y resultando que en el apartado primero,  se realizó un 

error de transcripción en el nombre de una de las miembros del Tribunal Calificador, anotando 

CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ ARTILES, siendo esto incorrecto, y considerando que dicho error 

involuntario, constituye un error material o de hecho regulado en el art. 109, apdo. 2º de la Ley 39/2015 

de 1 de octubre. Y, por tanto, puede ser objeto de rectificación en cualquier momento por parte de la 

Administración. 
 
 Por todo ello y en virtud de cuantos determinan los arts. 58 del Reglamento Orgánico 

Municipal de 30 de Diciembre de 2009, art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, el art. 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y, RDL 5/2015, 

de 30 de Octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como las 

Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2019, vengo en RESOLVER: 

 
 PRIMERO.- Corregir el error material al que se hace referencia en el Decreto de esta 

Alcaldía, de fecha de diez de octubre de 2022 referente a  ´´Nombramiento de Tribunal Calificador 

para el Proceso Selectivo de Configuración de Lista de Reserva de Trabajadores/As Sociales, con la 

finalidad de efectuar nombramientos como funcionarios/as interinos/as y/o contrataciones laborales 

para necesidades temporales en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana´´   Nº 3722/2022 

apartado primero,  sustituyendo el nombramiento como Secretaria del Tribunal Calificador a 

CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ ARTILES por CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ LÓPEZ, con DNI 

***7228**, que es el correcto. 
 

 SEGUNDO.- Publicar  en el tablón de anuncios y en la web del Ayuntamiento de 

San Bartolomé de Tirajana esta Resolución. 

 

 TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución al Servicio de RR.HH, a la 

Junta de Personal, a los miembros del Tribunal Calificador, así como al Pleno de la Corporación, para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 Lo manda y firma la Alcaldesa - Presidenta, en San Bartolomé de Tirajana, a fecha de firma electrónica. 
 

                                     LA ALCALDESA - PRESIDENTA   

                
                     

 

 

                                 M.ª Concepción Narváez Vega 

Asentado en Libro De Decretos, por  SECRETARIO GENERAL, con nro. 3743/2022, el 11-10-2022.
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